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INTRODUCCION 

La i~ea de preparar el tema de formalidades jurídicas 

del otorgamiento del perd6n en el delito de lesiones con motivo 

de tránsito de vehículos en el Distrito Federal, naci6 porque -

en la actu.o.lidad a diario se presentan este tipo de accidentes 

(de tránsito), así mismo consideramos que es necesario antes de 

iniciar el desarrollo del tema antes citado, hacer una vrevísi

ma referencia a los problemas a los que se enfrentan las perso

nas relacionadas con estos accidentes. 

En la actualidad cu~ndo se presenta que una.persona -

se cncuantra lesionada y fue por ~otivo de tránsito de vehíau -

los dicha persona muchas veces no sabe nada en relación a como 

puede iniciar una averiguaci6n previa, a efecto de que la persE_ 

na que'ciometi6 el delito responda por los hechos y lo que hacen 

estas personas es que se presentan en una delegaci6n y exponen 

los hech~ o muchas veces en los hospitales que son atendidos -

de sus lesiones, en estos lugares se encuentra una Agencia In -

vestigadora del Ministerio Público y el lesionado explica los 

hechos a estas personas y solicita se le reparen los daños· acu

sando a la persona que cometi6 el delito o en s! que le caus6 -

las lesiones. 

Hay pe~sonas de diferentes clases sociales que tienen 
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este ~ipo de problemas en ocasiones porque no saben leer ni e~ 

cribir, en ocasiones porque la actividad a la que se dedican -

es totalmente diferente a lo que se relaciona con delitos y 

por tal m·Jtivo en ocasiones solicitan una asesoríc. y misma que 

pueden pedir ya sea al ?aniste~io Fúblico qué se encuentra co

nocienqo del asunto, al Secretario de éste o contratando los -

servicios de un abog::ido: 

La intenci6n es que la autorid~d que Ge encuentre c2 

naciendo del asunto de u..~a asesoría ~l 1~2ionado en rel~ciór. -

al otor¡;c;.ciento del perd6n y hacerle no:e.r ,_ue una v.::z otorga

do el ¡::.erd.6n a favor de la persona que comet16 el delito no se 

le podrá obl:!.¡:;i?_r .::ic.=a ·.i.:.; cu.:i~.l~. con la reparaci6n del d~ño y 

así mismo entererle ~ue en relaci6n a los quince días natura -

1es mis~os que sefi~le la ley, si en estos dí~s ~l lesionado se 

presente. ante la cutoridad a manifesta:r que yu no quiere otor

gar perd6n. en este caso como lo s~bcmos él perd6n no puede 

ser revocado por cual~uiera ~ue sean los motivo$ que para ello 

se tenga, toda vez que la responsabilidad se ha extinguido Y -

no puede renacer. 
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A, REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

El Ministerio Público al tener·.conocimiento de 

un hecho pr¿swoiblemente delictuoso es quien da origen a la 

averiguaci6n previa y al dar inicio a está se da origen a la 

acci6n penal a efecto de que se acredite el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad de persona determinada y miema -

que term.inara con la consignaci6n o ejercicio de la acci6n pe

nal, o en su caso con la reserva o con el no ejercicio de la -

acci6n penal, y en ese moruento el fliinisterio Público dejara de 

conocer del asunto y si terminara con la consignaci6n ·a·· cOn el 

ejercicio de la acci6n penal quien conocera del asunto sera un 

Juez ya que con esa resolución se terminara la primera fase 

del procedimiento penal. 

Muchas veces aún cuando el Ministerio Público -

conoce de un hecho presumiblemente delictuoso no puede iniciar 

una ayeriguaci6n previa ya que para esto se necesitan ciertos 

requisitos que marca la ley, ya que estos son varios como eeñ~ 

laremos mas adelante y cada uno es encaminado según el delito 

que se trate y así se de inicio jurídicamente al procedimiento 

penal. 

~l Ministerio Público como órgano administrati

vo forzosamente necesita de los req~isitos m~rcados por la lEW" 
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para iniciar las averiguaciones previas mismos requisitos a 

los que se les conoce de diferentes formas según diversos au -

tares como son: requisitos de procedibilidad(l), requisitos l~ 

gales o de iniciaci6n< 2 >. 
Ser&io García Ra:u!rez. 11Señal& como requisitos -

de procedibilidad entendidos éstos como condiciones o supues -

tos que es preciso llenar para que inicie jur!dicamentc el pr~ 

cedimiento penal (3) !' 

Manuel Rivera Silva. 1!'1Ianifiesta que los requis!,. 

toa legales o de iniciaci6n son los que ha menester llenar pa

ra que ~e inicie el procedimÍ.ento (4) ~· 
'La Consti.tuci6n Política de loa Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 16 señala como requisitos de procedi

bilidad la denuncia, acuaaci6n o querella, esto es .el l:.egisla

dor nos dice que querella o acusación son términos que se usan 

en forma sin6nima, nosotros citaremos otros requisitos de pro

cedibilidad como se vera más adele.nt8. 

l.. DE>lUNCIA. 

Guillermo Colín Sánchez. "Has señala que dentro 

del ámbito del Derecho de Procedimientos Penales, ea importan-

1 SERGIO GARClA RAMIREZ, DERECHO PROCESAL PENAL, Pág. 336. Ed. 
PORRUA, S.A. MEXICO 1974. 

2 MANUEL RIVERA SILVA. EL PROCEDiir.IENTO PENAL, Pi!g, 109. Ed. -
PORRUA, S.A. SEXTA EDICION. MEXICO 1973. 

3 SERGIO GARCIÁ RA!f.IREZ. Ob. Cit. Fág. 336. 
4 MANUEL RIVERA SILVA. Ob, Cit. Pág. 128. 
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~e distinguir la denuncia como medio informativo y como requi

sito de procedibiiidad. 

Como medio informativo, es utilizada para hacer 

del conocimiento de1 Ministerio Público lo que se sabe acerca 

del delito. ya sea por el propio portador de la noticia haya -

sido afectado; o bien, que e1 ofendido sea un tercero. 

La denuncia, no es de ninguna manera, un requi

sito de procedibilidad para que el Ministerio FÚblico se avo -

que a la investigaci6n del delito; bastará que dicho funciona

rio est~ informado, por cualquier medio, para que, de inmedia

to eat' ~bligado a practicar las investigaciones necesarias p~ 

ra cOncluXr, en· su oportunidad, si. aquello de lo que tiene co

nocimiento constituye una infracci6n penal y, siendo esto así, 

c¡uián es ei probabie autor(5) !' 

Tan es cierto que la denuncia ea un medio info,r. 

mativo como es cierto que es un requisito de procedibilidad ya 

que el
0
Ministerio PÚblico además de ser un 6rgano administrat! 

vo no requiere de ésta (denuncia) para que se avoque a la in -

vestigaci6n del delito, ya que con el s61o hecho de la noticia 

sobre el delito sera suficiente para iniciar una averiguaci6n 

previa y en relación a los delitos que se persiguen de oficio, 

pero si es muy importante la narración de los hechos que h.B.ga 

cualquier persona ya que en si la denuncia es un deber de toda 

persona, porque se encuentra de por medio un interes general y 

5 GO!LLLrudÓ coLIN sANcR~z. DERECHO MEXICANO DE PROCEJ;Iii:IENTOS 
PENALES, Pág.246-247. Ed. PORRUA, S.A. MEXICO i9B6. 



- 6 -

que es e1 de conservar la paz social. 

Sergio Gárcia Ramírez. "Nos dice la denuncia cog 

stituye una participaci6n de conocimiento, hecha a wia autori

dad competente, sobre la comiei6n de un delito que se persigue 

de oficio (G) !' 

Loa elementos de 1a denuncia para nosotros son 

loe siguientes: 

a)Farticipaci6n de conoc1miento; 

b)Hecha ante autoridad competente; 

c)Que sea un hecho presumiblemente delictuoso; 

d)Hecha,por cualquier persona. 

a) Participación de conocimiento. Es la narra -

ci6n de loe hechos de lo que se ha acaecido. Esto no quiere d~ 

cir que sea una queja para que se persiga a la persona que· co

metio el delito sino que-se debe perseguir al sujeto activo 

del delito sin queja. 

b)Hecha ante autoridad competente. Que se debe 

presentar ante ~1 6rgano investigador que en este caso es e1 -

Ministerio Pdb1ico ya que ee e1 Representante Social y por tal 

motivo debe ser el más importante en estar enterado de lo que 

sucede con la sociedad ya que debe prevalecer la paz social, -

la misma ley nos señala que la denuncia debe ser ante el Mini~ 

terio Público y, en caso de urgenciaante cualquier funcionario 

o agente de policía, asi mismo quien fuera el receptor de la -

denuncia debe~ dar cuenta de inmediato al Ministerio Público. 

6 SERGIO GARClA RAMlRLZ. Ob. Cit. Pág. 337. 
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e) Que sea un hecho presumiblemente delictuoao. 

Esto es que la persona quien conoce de los hechos presuma que 

se trate de un delito o se encuentre enterado de que ea un de-

lito. 

d) Hecha. por cualquier persona. La persona que 

tenga conocimiento de la comisi6n de un delito puede hacerlo -

del conocimiento del Ministerio Público ya que es el 6rgano i~ 

vestigador, así mismo dicha persona tiene que ser digna de fé, 

ya que como lo sefiala el artículo 116 del Código Federal de 

Procedimientos Penales nos dice " Toda persona que tenga ca-

nocimie9to de la comisi6n de un delito que •.deba perseguirse de 

oficio está obligada a denunciurlo ante eJ. Ministerio Público 

y en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente de 

policía " 

Las denuncias podrún ser formuladas verb&lmente 

o por escrito como lo señala el C6digo Federel de Procedimien

-tos Penales en su ertículo 118. 

2. QUERELLA. 

Guillermo Col!n Sánchez. "Querella, es Wl dere -

cho potestativo que tiene el ofendido por el delito, para ha -

cerlo del conocimiento de las &utoridaries y dar su anuencia p~ 

raque sea perseguido(?)~, 

7 GÜlLkRMO COLÍN SANC!l;;z. Qb. Cit. Pág. 251. 
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Lanuel Rivera Silva."Querella se puede definir, 

como la relaci6n de hechos expuesta por el ofendido ante el 

6rgano investigador, con el deceo m&nifiesto de que se persiga 

a1 autor de1 de1ito(B)~ 

La querella es un derecho que tiene todo sujeto 

pasivo es decir, es un derecho potestativo en el cual (sujeto 

pasivo) manifiesta que es su voluntad para que sea perseguido 

el sujeto &ct.ivo por la comisi6n de Wl delito ya que se trata 

de delitos que no son perseguidos de oficio sino a petición de 

parte ofendida y el sujeto pasivo en la exposición de los he -

chas, e~ relaci6n a los actos delictuosos da su consentimiento 

al órgano investigador que en este caso es el Ministerio i:ú -

blico, a efecto de que se inicie una averiguaci6n previa y se 

integre el cuerpo del delito y la presunta responsabiiidad y -

en su caso estar en posibilidad de que se dicte el ejercicio -

de la acción penal o en su aefecto el no ejercicio de la ac 

ci6n penal. 

La querel1a es un requisito sin el cual el Mi -

nisterio Público y en su caso el Juez no podrían proceder en -

contra del presunto resFonsable del delito motivo por el cual 

-se dice que es un requisito de procedibilidad. 

La. querella podrá ser presentada en forma ver -

bal o por escrito. 

El artículo 264 del C6digo de Procedimientos ?~ 

b fa;,Núd RIV:.:RA SILYA. Ob. Cit. Pág. 120. 
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nales para el Distrito Federal nos señala quien podrá presen -

tar las querellas mismo que nos dice : "que podrán ser loa men~ 

rea de edad, 'los incapaces atráves de sus ascendientes o he'l'lll& 

nos así como también las personas morales y J.a.s personas físi-

cas!' Para que la querella surta efectos es requisito 

indispensable· la firma y huella dactilar del sujeto pasivo~ 

JURISPRUDENCIA 

Cuando la ley exige la querella para la perse -

.cuci6n de un delito, basta, para que aquélla exista, que el -

ofendido ocurra ante l.a. autoridad competente, pWltualizando 

1Qs hec~os en ~ue hace consistir e1 delito (Tesis 241). No es 

necesaria la expresa man~festaci6n de querella, sino basta con 

exteriorizar la voluntad de pon~r en actividad a la autoridad 

para la persecuci6n de un hecho estimado delictuoao. (Sexta E -

poca, Segunda Parte, Volumen XIV, Página 187, A.D. 1739-55. 

Jos6 Leonides Delgadillo). La querella debe enderezarse concr~ 

tament_e en contr&. de persona determinada (Qul.nta Epoca, Tomo -

XLIX, Página 664. Abusaid Juan). 

En los delitos perseguibleo por querella, la -

ausencia de ésta determina que ni el Ministerio Público puede 

ejercitar la acción penal ni el tribunal puede condenar al~cu

sado (Quinta Epoca, Tomo XXVI, página 199. Rosa Becerri1 R.6mu

lo). En estos casos, para que el Ministerio Público pueda eje~ 

cer la acci6n penal es preciso ~ue ante él ofendido su queja -

(Quinta Epoca, Tomo XV, página 403. Vega Francisco). 
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). ACUSACION, 

Cesar Augusto Osorio y Nieto. 11 Nos dice que acu

saci6n, es la imputaci6n directa que se hace a persona detenn! 

neda de la poBible comisi6n de un delito, ya sea perseguible -

de oficio o e petici6n de la víctima u ofendido(9)~ 

Arturo Ai-riaga Flores. 11Acusaci6n viene a ser lo. 

imputaci6n directa de un hecho presumiblemente delictuoso que 

se formula en centre. de persona determinada, ya se trate de d~ 

litas qu~ se persiguen por oficio o por querella necesaria(lO)~ 

La. Constitución Poli~ica de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce la Acúsaci6n como requisito de procedibili

dad pero como sin6nimo de la querella lo cual vemos ·nOsotros -

que son palabras purecidea , toda vez que las dos son un dere

cho potestativo que tiene el sujeto pasivo y se diferencian en 

que la querella es para delitos que se persiguen a petici6n de 

parte y la acusación es paru delitos que se persiguen de ofi -

cio o n petici6n de parte ofendida. 

otros requisitos de procedibilidad son: la aut~ 

rizaci6n y excitativa. 

9 Cr.SAR AÜGUSTO OSORIO Y NIETO. LA AVERIGUACION PREVIA. Pág. 
19· Ed. PORRUA, S,A. MEXICO 1981. 

10 ARTURO ARRIAGA FLORES. DERECHO PROCillJI1'!ZNTAL PENAL MEXICANO 
Pág.220. ESCUELA Nl.CIONAL DE ESTUDIOS PROF;;sro¡1,~LBS .ARAGOtl 
DICIEMBRE 1989. 
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4. f..ll'rORIZACION. 

?L:anuel Rivera Silv¿!. 11Nos dice que uutorizaci6n 

es el per.niso concedido por una autoridad determinada en la --

1ey, pai:a que se pueda proceder contr~ algún fu..~c1onurio que -

~s misma ley señala, por l~ comi~i6n de W1 delito de orden co

mlln ( ll.) :• 

Podemos decir que la autorizaci6n, es un instr.!:!, 

mento en el que se da facultad a al&Ui6n p~r~ la re~lizaci6n -

de un ac.to, esto es la que se reserva el gobierno pura impedir 

~ permitir el procesa~iento de sus subordin~dos por hecflos ~ue 

se ejecutan como funcionarios. 

5. EXCITATIV.;.. 

Guillermo Colín Sá.nchez .. "Nos dice que exci tati

va es la petición que hace el representa~te de un país extran

jero para que se proc~da penalmente en contr~ de qui~n ha ~re

ferido injurias al gobierno que representa o f'::.. sus ag.antes di

plomáticos <12 l :• 

Arturo Arriaga Flores. 'Excitativa es ia solici-

tud o petici6n que formu1a un representante de un paí~ extran

jero a efecto de ~ue se investigue y proceda penalmente en co~ 

11 MANú~L RIV~RA SILVA. Ob. Cit. Pág. 126-129. 
12 GUILLE~~O COLIN SANCHEZ. Ob. Cit. Pág. 263. 
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tra de la persona que ha proferido ofensa contra su Neci6n o -

gobierno, o bien contra sus agentes diplomáticos{l.3)~, 

La excitativa es un requisito de procedibilidad 

y para ser presentada sera ante la Procuraduría General de la 

Repúblic~ o bién en la Secretaría de Relaciones Exteriores y -

quienes.manifiestan su voluntad en estos casos seran los Agen

tes diplomaticos. 

i3 ARTÜRÓ:ARRIAGA FLORES. Ob. Cit. Pág. 230. 
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B. PRESE:ITACION DE LA "'-UERELLA. 

l. LEGI'Ul.!l.. 

El Maestro Guillermo Col!n Sánchcz, "nos seftala, 

que para ~ue la querella se tenga por legalmente formulaja, d~ 

berá satisf~cer lo ordenado por los C6digos de la materia. 

A) Requisitos. Podr~n presentarla : 

a) El ofendido (art. 115 del C6digo de Procedi

mientos Penales.Federal y 264 del C6digo de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal) ; 

b) Su representante legítimo ; 

e) El apoderado, "G.ue tenga poder genE.ral para 

pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sea neceaa

rio acuerdo previo o ratificaci6n del consejo de administra -

ci6n o de la Asamblea de Socios o Accionistas ni poder espe 

cial par.;. el caso concreto". 

B) Contenido. La ~uer~lla contendrá : 

a) Una relación verbal o por escrito de les he-

chos; 

b)Debe ser ratificada por quien la presente an

te 1a autoridad correspondiente. 

Según e1 C6digo de Procedimientos Penales para 

el Dittrito Federal (articulo 264), estará válidamente·formul!!_ 
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dn cuando sea presentada por la parte oíendida, independiente

mente de que sea menor de edad. 

Si la querella es presentada por los legítimos 

representantes, serl vllida, porque la ley procesal de la mat~ 

ria lo permite; empero, "para las querellas presentadas por -

personas físicas, serd suficiente un poder semejante, salvo en 

los casos de rapto, estupro o adulterio en los que sólo se te~ 

drá por formulada directamente por alguna de las personas a -

que se refiere la parte finnl del párrafo primero de este art! 

cu.lo (articulo 264 del Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Fede:ral)(l4)~ 

~o que nos. dice el Maestro Guillermo Colín sdn-

chez, es muy cierto ya que la ley nos señala los requisitos 

que se deben cumplir ya sea para presentar formal.ment'e una ciu~ 

rella. como también la extinci6n del derecho de querella así c~ 

mo quien esta facultado para presentar querella, es decir, re

quisit~e para ésta persona, ante que autoridad presentarla, en 

que momento procesal, en que forma, etcetera.. 

El. Maestro Manuel Rivera Silva. "Me.nifieata que 

es un requisito indispensable de la querella es que sea hecha 

por la parte ofendida, pues en los delitos que se persiguen -

por querella necesaria , se ha estimado que entra en juego un 

interés particular, cuya intensidad es m&.s vigorosa que el da

fio ~ufrido por la sociedad con la comisi6n de estos delitos e~ 

14 GOítLERMo cOLIN ~A!lCHEZ. Ob. Cit. Pág. 254. 
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pecialee. En otras pulabree, se estime que en los delitos de -

querella necesaria no sería eficaz actuar oficiosamente, por -

que con tal proceder se podrían ocacionar a un particular da -

ñas mayores que los que experimenta la sociedad con el mismo -

delito. El Autor citado cree que no deben existir delitos per

seguibles por querella cecesaria, debido a que el derecho pe -

nal tan s6lo debe tomar en cuenta intereses sociales y no abr~ 

zar situaciones ~ue importan intereses de carácter exclusiva -

mente particular. Así como t&mbién m~nifiesta que eí el acto -

quebranta 1a annonía social, debe perseguirse, independiente -

mentede ~ue lo quiera o no la parte ofendida y si el acto, por 

cualquier r-~z6n,- vulnera .únicamente intereses particu1ares, e~ 

te acto debe desaparecer del catálogo de los delitos, para ir

se a hospedar a otra ra.ma del derecho(l5)~ 

~ NECEShRIA. 

En el caso de 1.a querella necesaria, para noso

tros es suficiente que el agraviado manifieste ante la autori

dad correspondiente su.deceo que se castigue e la persona que 

le c~uso un dafio con la realizaci6n de un delito, ya que no es 

forzoso que el agraviado emplee bién su vocabulario para que -

sea perseguido el sujeto activo del delito ya que basta la sim 

ple manifestación de voluntad. 

15 MANUEL RIV¿íU SILVA. Ob. Cit. Pág. 120-121. 
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El C6digo de ProceCimientos Penales para el Di~ 

tri to Federal. señala en su artículo 262 " La averiguaci6n pre

via no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes : 

l. Cuando se trate de delitos en los que s6lo -

se puede proceder por querella necesaria, si no se ha present~ 

do ésta ; 

11. Cuando la ley exija algún requisito previo, 

y éste no se ha llenado ". 

Para nosotros cuando por un particular es la 

persona _que sufrio el daño es decir es el sujeto pasivo del d~ 

lito y 4icha persona no manifiesta su voluntad de presentar -

querella, paral'izara la persecuci6n no tanto del delito cuento 

del delincuente, sino qu'e t¡;;.mbién paralizará el derecho de ºª!!. 

tigar que tiene el Estado. 

JURISPRUDENCIA 

Querella Necesaria. Cuando la Ley exige la que

rella ?ara la persecuci6n de un delito, b~sta, para que aqué -

lla exista, que el ofendido ocurra ante la Autoridad competen

te, puntualizando loa hechos en que hace consistir el delito. 

Quinta Epoca: Tomo XLVII, Pág. 4273.- Reyna Roberto y Coags. -

Tomo XLVII, Pág. 5316,- Lopez Portillo. Tomo LI, Pág. 1456.- -

Noceti Guardiola Alejandro. Tomo LII, Pág. 2245.- Toxqui Aure

lio. Tomo LIX, Pág. 1097.- Cisneroe Alfredo. 

Forma ilegel de la querella necesaria. Si en el 

escrito en el cµal se denuncia ante el Ministerio Público la -

comiei6n de un delito que se persigue a petici6n de parte, el 
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denunciante manifiesta que se abstiene de acusar a persona de

terminada como autor del delito , y únicem~nte deja en pie la 

denuncia. de los hrchos, a fin de que el Ministerio Público ma.a. 

de abrir la averiguaci6n previa respectiva, para que si encucn 

tra comprobados los elementos constitutivos de algún delito, -

deduzca contra los responsables de acci6n persecutoria que les 

reserva el artículo 21 Constitucional, el denunciante no se 

querello en fprma legal; pues la denuncie, los h~chos delictu~ 

sos no acusan a persona determina~a, y la querella requiere 

que se enderece concretamente en contra de una p~rsona determi 

nada. Quinta Epoca: Tomo XLIX, ?ág. 664.- Abusaid Juan. 

Querella Necesaria. Para los efectos procesales 

basta la simple manifestaci6n de voluntad de la personu ofendi 

da por el delito, de que se persiga al responsable, alln cu6.lldo 

aquel emplee términos eQuivocos, para que tenga por satisfecho 

el requisito de qu9rella necesaria. Sexta Epoca, Segunda Parte 

Vol. XXII, Pág. 154. A.D. 3805-58.- Leobardo Serrano Mar.- Un~ 

nimidad de 4 votos. 



- 18 -

C. EXTINCION DEL DERECHO DE QUERELLA. 

El derecho de querella que tiene toda persona -

puede terminar por diferentes formas como son : por muerte del 

agraviado o sujeto pasivo, por perdón, por prescripci6n, por -

muerte del ofensor o sujeto activo. 

l.. PüR MUi.RTE· D¿L AGi!AVIADO O SUJJlTO PASIVO. 

Extingue la acci6n penal y como para nosotroa,

la querella es un derecho que tiene el agraviado tod~ vez que 

es voluntad de él si lo hace valer o no, pero as! mismo, si el 

agr&vindo muere y no manifiesta ante la autoridad que está co

nociendo del asunto su voluntad de presentar su formal quere -

lla, ya nadie podra hacer valer t~l derecho, ya que el derecho 

de querella es unicamente del ofendido o ~graviado así mismo -

si esté antes de morir manifiesta que es eu voluntad de presen 

tar formal querella ante la autoridad corres_.ondiente dicho d~ 

recho surtirá sus efectos ya que la querella es un requisito -

de procedibilidad como se vio anteriormente. 

Si son varios los querellantes y uno muere, en 

estas condiciones la querella subsiste así mismo cuando muere 

un representante ya sea del F~rticular o de una persona moral 
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con facultades para querellarse el derecho no se extingue, ya 

que el derecho corresponde al ofendido y no al representante. 

2. POR PERDON. 

Co~o sabemos el perd6n extingue la acci6n penal y -

es la manifestación de voluntad de una persona que fuá ofendl:_ 

da por motivo de un delito en dicha manifestaci6n deberá con

tener que el agraviado desea que no sea perseguida la persona 

que cometio el delito, debera ser ante la autoridad correspo_a 

diente y antes de que se prcinuncie sentencia en segunda ina -

tancia si hay varios incul.pados el perd6n otorgado unicamente 

operara para la persona a quien se le otorgo. 

Dicho perd6n deberá ser verbalmente o po~ escri,to -

si es verbalmente, deberá acentarse en actuaciones es decir. 

que exista constancia de tal actuaci6n y no quede duda alguna 

as! como tambiEn el agraviado por el delito manifestara ai ya 

hubieSe obtenido la aatisfacci6n de sus intereses y si fuera 

así ta.mbi~n beneficiaria a los demás codelincuentes si exis -

ti eran. 

Si son varios los agraviados cada uno podre. ejercer 

separadamente la facultad de perdonar al sujeto activo del d~ 

1ito. 

Como tambi~n sabemos que el perd6n opera cuondo exi~ 

te una querel1a previa,ya que no puede actuar un perd6n donde 

no se ha formulado una imputaci6n. 



- 20 -

3. POR PRESCRIPCION. 

Como sabemos prescripción, extingue la acci6n penal 

y se obtiene con el simple transcurso del tiempo, la prescri~ 

ci6n penal se funda en la inutilidad de perseguir la ejecu -

ci6n de una pena por un deiito demasiado antiguo, que se pre

sume olvidado. 

El. tiempo ex.igido para ia prescripción varia según 

el delito como lo es para los delitos que se persiguen por 

queja de parte, prescribirá ·en un afio, contado deede el día -

en que la parte ofendid~ tenga conocimiento del delito y del 

delincuente, y en tres independientemente de est~ circunstan

cia, como se seftala en el Código Penal para el Dis~rito Fede

ra1 en su articu1o 107. 

4. POR MUERTE DEL RESPONSABLE O SUJETO AC~IVO. 

Como sabemos extingue la acción penal y falleciendo 

el sujeto activo del delito no se puede obligar a nadie lega! 

mente para que cumpla con lo relacionado al difunto éste pue

de morir en cualquier momento procesal, aún en la ejecuci6n -

de sentencia, así mismo se encuentra regulado en el artículo 

91~de1 Código Pena1 para e1 Distrito Federa1. 



CAPITULO 

II 

ANALISIS JURIDIOO.DEL PERJ,ON. 
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, A. CONCEPTO DE PERDON • 

. El perdón es la causa que extingue la responaab! 

lidad penal en el proceso, en delitos perseguibles a instancia 

de parte ofendida (l6 ). 

Para nosotros el concepto de perd6n ea "la. voltl!!, 

tad del agraviado u ofendido as! como en todo caso de un repr~ 

sentante o tutor lebal, en el cual hacen del conocimiento de -

la autoridad qu,e esta conociendo del asunto que es su deceo -

que se de por terminado en ese momento ya sea 1a averiguaci6n 

previa o el procedimiento toda vez que en ese momento. perdonan 

a la persona que cometio el delito , es decir que piden no sea 

castigada la persona que cometio el delito ya que se desisten 

de la querella por convenir as! a sus intereses, y a fin de -

que no siga el proceso hasta pronunciar sentencia". 

Como lo mencionamos en nuestro concepto anterior 

ser~ la manifestaci6n de voluntad ante la autoridad que esté -

conociendo del asunto porque puede ser que sea el Agente del -

Ministerio Público o un Juez quien tenga en ese momento el 

asunto a su cargo, así mismo como también hablamos del desiati 

miento de la querella por convenir así a sus intereses,por que 

16 MARCÓ ANTON!b DlAZ DE LLON. DICUIONARIO DE DERECttO ~ROCLSAL 
PEllAL. TOMO II. Pág. 1298. Ed. PORRUA, S.A. MEXICO 1986. 
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puede ser que tanto el ofendido como la persona que cometio el 

delito lleguen a un arr6glo, o en muchos casos cuando el ofen

dido es una persona cuy ocupada y no quiere perder tiempo cua~ 

do sea citada por el Agente del ~~inisterio Público o por el J~ 

ez para comp~recencia, y muchas v~ces prefieren otorgar perd6n 

a la pe~sona que cometio el delito para ~ue no se les cite nu~ 

ve.mente o en o~ras ocaciones porque hay varia gente a la que -

no le €USta verse en 6Se tipo de problemas por temor, es decir 

por no presentarse a una delegaci6n porque se les imagina que 

al tratar con la ?olícia Judicial, les c~usa cierto temor Yú -

que pienzan que ser Polícia Judicial es una person~ mal~, es -

decir, que es u.ha persona con muy mala referencia o parque se 

les conoce como personas arbitrarias, pero en esté mu:ldo noso

tros considera.mus que h~ de todo tipo de p~rsonaS así mismo -

el perdón no requiere formalidad especi~l ni fr~se s~cr<!.ment~l 

alguna, aún cuando debe ser expreso. 

Otro concepto de perd6n es el que nos señala el 

Maestro Francisco G6nzal.ez de la Vega y nos dice "que el ¡.;erd6n 

es un acto judicial o ex.traJudicia.l, poste1·ior al. delito, por 

el cual el. ofendido o legitimado hace remisi6n del agravio o -

manifiesta su voluntad de que no se inicie, no se continue el 

procedimento o no se ejecute la sentencia en la. Instancia 

osea antes de que se pronuncie esta en 2a. Instancia (l 7) •11 

Para· nosotros ll:i definici6n que antecede toca -

17 FMNi.;1:::;cv GO¡;~z:..Lt:z DE Li'~ v~GA. EL CODIGO l'F..NAL C0?.H.HThDO. 
Pág.204. Ed. POilRUA, S.A. NEXIC() 1989. HOVENA 1DICION. 
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un punto muy importante que es el de que sea posterior al deli 

to el otoréamiento del perd6n ya que no se puede otorgar per -

d6n a una persona que no ha cometido delito alguno. 
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B. ANALISIS DEL ARTICULO 93 DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

la redacci6n del artículo 93 del Código Penal par~ ~ 

el Distrito Fed~ral antes de su reciente reforma, públicada en 

el Diario Oficial. el 13 de enero de 1984, es la siguiente: 11 -

El perd6n o el consentimiento del ofendido extingue la acci6n 

penal, c~ando concurran estos requisitos: I. que el delito no 

se pueda persegU.ir sin p~evia querella; II. que el perd6n se -

conceda ~tes de formularse conclusiones por el Ministerio Pú

blico; y III. que se otorgue por el ofendido o por .la persona 

que reconozca 6ste ante 1a autoridad como au legítimo represeri 

tan.te o por quien acredite legalmente serlo, o en su defecto, 

por tu~or especial que designe el juez que conoce del del.ito 11
• 

Ahora bién la redacci6n del artículo 93 del C6digo -

Fenal para el Distrito Federal en la actualidad nos señala: 

"El perd6n del ofendido o del legitimado para otorgarlo, exti~ 

gue la acción penal respecto de los delitos que solamente pue

den perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de 

promunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no se 

opongi a su otor6amiento. 

Cuand~ sean varios los ofendidos y cada \UlO pueda -

ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsable -
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del delito y al encubridor, el perdón solo surtirá e~ectos Por 

lo que hace a quien lo otorga. 

El 'perd6n e6lo beneficia al inculpado en cuyo favor 

se otorga, amenos que el ofendido o el leg!timado para otorga.!: 

lo, hubiese obtenido la satisfacci6n de sus intereses o dere -

chas, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al 

encubridor'!. 

Anteriormente nos decia el artículo en mensi6n "• •• 

que el delito no se puede perseguir sin previa i;.uorella ••• 11 
-

actualmente nos seflala qU:e el perdón sera 11 ••• respecto de los 

delitos !tue solamente puedenperseguirse por querella •.• 11 ante

riormente nos señalaba qµe debia existir una querella previa -

mente en la actualidad nos dice que sera paradelitoa de quere

lla lo c~al significa diferente para nosotros, ya que"una cosa 

es que exista una querel1a previamente y otra muy distinta que 

sea para delitos de querella. Anteriormente nos decia que el -

perd6n, se debia otorgar antes de que el Ministerio Público foi;:. 

mulara conclusiones y en 1a actualiCad nos sef1a1a que el per

d6n se debe otorgar antes de pronunciarse sentencia en segunda 

instancia. Actualmente se aefiala que en el otorgamiento del 

perd6n el reo no se oponga a su otorgamiento cosa que ~l ante

riormente no se confemplo en dicho artículo y que es un punto 

muy importante ya que el inculpado del delito debe manifestar 

si acepta o no el perd6n otorgado. 

Así mismo el artículo de la actuªlidad se encuentra 

muy completo ya que también nos habla de cuando son varios los 
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ofendidos por el delito, cada uno si ea su voluntad perdonar -

al inculpado y no hace falta que se encuentren de acuerdo to -

dos loe ofendidos para poder otorgar perdón. Tembi~n nos habla 

de que si son varios los inculpados el perdón que se otorgue -

sera unicamente para quien se le ha otorgado y no para todas 

los inc~lpado"s en el mismo dcli to pero así mismo también nos -

habla de una excepción que es si el ofendido por el delito re

cibio a su satisfacción sus intereses o derechos, entonces si 

seran beneficiados los dem&s inculpados y el encubridor. 

~ lo cual estamos en desacuerdo todavez que cuando 

una per~ona presenta una querella, la presenta encentra de PªE 

sana determinada, es decir individualmente, es por eso que el 

perd6n debe ser individual para cada persona hasta para el en•·:·. 

cubridor aún cuando la ley señale ~uc es un perd6n de hechO. 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez, nos dice que es 

ilusorio y hasta ingenuo que sea condicionado lo referente a -

que "el reo no se oponga a su otorgamiento", (lB) sin embargo -

nosotros no nos encontramos de acuerdo con el b:~aestro Guiller

mo Colín S~nchez, toOa vez ~ue en la practica en varias ocaci2 

nes el reo o inculpado se opone a que el querellante le otar -

gue perd.60 y pide que sea seGUido ya sea la averi~uación pre -

via o el proceso todavez GUe dicen que al ace~tar el otorga 

miento del perd6n que estan otorgando a su favor es como acep

tar que fuá la perSona que cometio el delito y no se conside -

18 GU!LL~ííífü cotrn SANCHI.:Z. DERECriO blEXICANO DE PROCEDiú!IEilTUS 
PENALES. pi{g. 261. Ed. PORRU,., S.A. MEJ.ICO J.986. 
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r'..lr. como to.l. 

Sin er:.ba.rgo el Maestro Fernando Castellunos, "tamb.ién 

se~ala como punto import~nte en el otorgamiento del perd6n, 

que el inculpado no se o;:ong;;.. a que ~roduzc& ~U!i _(dectos el 

perd6n otorgado 11 (l9), así mismo nosotros nos encontramos de 

acuerdo con el Maestro Fernc..ndo Custellcnos. 

yg Fhil.:«•l•DO .:»5TELLANOS. LI!l:é.;.;,¡¡¡¡;;10::; ;,.1.,;¡:,;,"!lALl:.S n¿ DBRECllO -
1'.C:ML. Pág. 340. Ed. rOR!lUA~ S.A. MEXICO 1986. 
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C. ANALISIS DE LA CIRCULAR 057 PUBLICADA EL 17 DE NQ 

VIF.MBRE DE 1989 POR EL C. PROCURADOR GWERAL DE -

JUSTICIA DEL LISTRITO FhDLRAL. 

PROCURADURIA GLNLRAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE.~ 

HJ..L. ACUERDO del Procurador Gener~l de Justicia del Distrito -

Federal por el que se dan instrucciones a los agentes del Mi -

nisterio Público en relación a los casos en que se resuelva el 

no ejercicio de la acción penal, en las averiguaciones previas 

a su cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, q·ue dice: 

Estados Unidos Mexicanos. Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. A/057/89. 

Con fundamento en los artículos )o. apartado A, fra

cción VI y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal; 4o., So. fracción .:S..XIII, 7o. 

fracción X y 150. fracción II inciso A, del Reglamento de la -

mencionada Ley; y, 

CONSIDERANDO 

Que la titularidad del ejercicio de la acción penal 

corresponde al Ministerio Fúblico, facultad constitucional que 

como Institución de buena fe lo obliga a detenninar fundada Y 

motivedamente la procede-ocia de aquella, observandose el cum -
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pli•iento irrestricto de loa principios de legalidad y de se~ 

ridad jurídica, garantizando de esa manera que no se vea vuln~ 

rada injustificadamente la esfera de los gobernados involucra

dos en hechos presumiblemente delictivos; 

Que cuando el Agente del Ministerio Pdblico dentro -

de esas facultades determine en una averiguación previa el No 

Ejercicio de la Acci6n Penal, debe entenderse que su archivo -

es de caracter definitivo, no admitiendo recurso o juicio le -

gal alguno en su contra, en virtud de que en los terminas del 

artículo 21 constitucional, esa atribuci6n unica y exclusiva -

mente corresponde a esta Pro~uradur!a; 

Que la raz6n d~ esa definitividad y con el prop6sito 

de optar por una mejor procuraci6n de justicia, se considera -

pertinente que las personas involucradas en loe hechóa que se 

investigan conozcan el resultado de su denuncia o querella y -

esten en posibilidad de efectuar las observaciones que estimen 

necesarias, mismas que valorizadas por el Agente del Ministe -

rio Público, este se encuentre en aptitud de poder obtener un 

mayor esclarecimiento de los hechos y la determinación que emi 

ta sea mas acorde a la equidad: por lo que he tenido a bien 

dictar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. En la averiguaci6n previa, el Agente del M~ 

nisterio Pdblico de la Mesa de Trámite, consultará el No ejer-

cicio de la acción penal, en los casos siguientes: 

a)Cuando los hechos investigados no sean co~stituti-
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voa de delito -de conformidad a la descripción tipica contenida 

en la Ley Penal; 

b)Se acredite fenacienteménte que el inculpado no t~ 

va participaci6n en los hechos que se investigan, en lo que 

respecta a su esfera jurídica¡ 

c)Cuando no exista querella y se trate.de delito PCE 

seguible a petición de parte ofendida o hubiere sido formulada 

por persona no· facultada para ello; 

d)Que siendo delictivos los hechos investigados, re

sulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo mate

rial insµperable; 

e)Cuaiido la responsabilidad penal se halle extingui

da en los términos de la legislaci6n penal; 

f)Cuando de las diligencias practicadas en la averi

guaci6n previaSe que se trate, se desprenda de manera. indubit~ 

ble que e1 inculpado actu6 en circunstancias que excluyan su -

respo~aabilidad penal en orden a la comisi6n del hecho de1ic -

tuoeo; 

g)Cuando la conducta o hecho atribuible al incu.l.pado 

haya sido materia de una sentencia judicial emitida con ante~· 

rioridad; y 

h)Cuando una ley quite a1 hecho investigado e1 cara~ 

ter de delito que otra anterior le otorgaba. 

SEGUNDO. Una vez practicadas las diligencias necesa

rias para el eaclarecimiento de los hechos y declarada integ~ 

da la averiguaci6n previa de que se trate, si no se reunen los 
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requisitoe necesarios para el Ejercicio de la Acci6n Penal, el 

Agente del Ministerio Público formulará W1 pedimento, si proc~ 

diese del No ·Ejercicio de la misma por cualesG,uiera de las ca~ 

eas seHaladas en el artículo primero de este Acuerdo. 

TERCERO. For.nulado el pedimento, ~undado y motivado, 

de No Ejercicio de la Acci6n Penal, el Agente del Ministerio 

Público procedera a hacerlo del conocimiento del denunciante o 

querellante, p~ra que se entere de su contenido y formule las 

observaciones que considere pertinentes, en un plazo no mayor 

de quince días naturales, contados a partir de la notificación 

que se realice para tales efectos. 

En el.supuesto de que el denunciante o querellante -

manifestare expresamente su conformidad sobre la determinaci6n 

de no ejercicio de la acci6n penal, se asentara raz6n·de ello 

y de la renuncia, al termino q~e ae hace referencia en el pa -

rrafo anterior, procediendo el Agente del Ministerio Público -

a remitir la averiguaci6n previa a la Direcci6n General de 

Asuntos Jurídicos para la producci6n del Dictamen que en dere

cho proceda. 

CUARTO. La. notificaci6n al denunciante o querellante 

que se alude en el artículo anterior, se hará por cédula misma 

que eerJ fijada en una tabla de avisos que para tal efecto se 

situé en lugar visible y de fácil acceso al público, en el lo

cal que ocupa la Agencia del Ministerio Público correspondien

te, asentando debida raz6n en autos. 

QUINTO. Si dentro del término oe quince días'natura-
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lee a que hace referencia el artículo tercero de este Acuerdo, 

fueren recibidas por escrito las observaciones relacionadas o 

formuladas pOr el denunciante o querellante, previa razon de -

ello, el Agente del Ministerio Público procederá a su estudio 

y en su caso, reiterara su propuesta de No Ejercicio de la -

Acci6n Penal ·y remitirá las actuaciones a la Direcci6n General 

de Asuntos Jurídicos para los efectos que aeilala el artículo -

15 fracci6n II, inciso A del Reglamento de.la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Si ~ 

de las observaciones efectuaaas, resultare conveniente la pra~ 

tica de _otras diligencias, el Agente del Ministerio Público o,;: 

denará lo conducente. 

En el supuesto'de que el Ministerio Fúblico ordena -

rá la practica de nuevas diligencias, y agotadas és~taa estime 

procedente el No Ejercicio de la Acci6n Pena1, deberá notifi -

car nueva~ente su propuesta al denunciante o querel1ante, ob -

servan~o para tales efect~ las formalidades citadas. 

SEXTO. Transcurrido el término establecido sin reci 

bir promoci6n alguna del denunciante o querellante, el Agente 

del Ministerio Públicoaeentará razón de ello y procederá a re

mitir la indagatoria a la Dirección General de Asuntos Jurídi

cos para los efectos a que se hace nlusi6n en el Artículo Quia 

to párrafo primero de este Acuerdo. 

SEPTIYLO. Toda promoai6n que contenga las observacio

nes del denunci~nte o querellante que sea dirigida a su servi

dor público diverso al ~ue este tr~~itando la averigua~i6n pr~ 
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via correspondiente o fuerá del ténnino aludido, será desecha-

da sin mayor trámite. 

OCTAVO.En los caeos en que el querellante otorgue 

perd6n al indiciado o a quien resulte probable responsable de 

los hechos investigados, y éste proceda en los términos de ley 

el Agente del· Ministerio Pt1blico se al:Etendrá de efectuar la oE_ 

tif1cación a que alude el artículo Tercero de este Acuerdo, 

procediendo a remitir la indagat~ria a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, para los efectos legales conducentes. 

NOVENO.Quando la Dirección General de Asuntos Juríd! 

cos reci~a la averiguación previa con ponencia de No Ejercio -

de la Acción Penal, revisará que se hayan cumplido con las fo~ 

malidades señaladas en los artículos que anteceden y de haber 

sido satisfechas producirá un dictámen ~ue será sometido a la 

consideraci6n de los CC. Subprocuradores, en términos de la -

distribuci6n ordenada por el Procurador,quienes determinarán ..,J' 

en def~nitiva el No Ejercicio de la Acción Penal y archivo de 

la indagatoria de que se tratá.En el caso de que no hubieren -

sido cubiertos los requisitos de este Acuerdo o se considere -

necesaria la practica de otras diligencias para.mayor esclare

cimiento de los hechos, esa Lirecci6n General devolverá la av~ 

riguación previa al Titular de la mesa que remite, haciendo 

las observaciones que estime pertinentes para su debida inte -

graci6n. 

Cuand~ la Dirección General de Asuntos Jurídicos co~ 

aidere que en la averiguación previa en la que se hubiere pro-
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puesto el No Ejercicio de la Acci6n Penal, exmsten elementos -

suficientes para ejercitarla, formulará esa propuesta a los 

CC. SubprocuI-adores quienes determinarán lo conducente. 

DECIMO. Siem,re que para el mejor cumplimiento de 

este Acuerdo sea necesario el expedir normas o reglas que pre

cisen o detallen su aplicaci6n, los Subprocuradores de Averi -

guaciones previas y de Control de Procesos someteran al rrocu

rndor lo conducente. 

DECH!O PRI!'llERO. Los Servidores Públicos de la Insti~ 

tución deberán proveer en la esfera de su competencia lo nece

sario pa.ra su estricta observancia y debida difusi6n. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. E.1,presente Acuerdo revoca y deja sin efec

tos el Acuerdo 02/84, de fecha veintidos de marzo de IDil nove

cientos ochenta y cuatro y cualquiera otra diaposici6n contra

ria a lo aquí dispuesto. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día 

de su públicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

M~xico, D.F., a 16 de noviembre de 1989. El Procur~ 

dor General de Justicia del Distrito Federal, Ignacio Morales 

Lechuga. Rúbrica. 

La. importancia de analizar esta circular , para nos2 

tros radica en que en el artículo octavo de esta circular se -

menciona que"e~ los ca!3.)S en que el querel.lante otorgue perd6n 

al indiciado o a quien resulte probable responsable de los he-
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choa investigados, y éste proceda en los términos de ley, el -

Agente del Ministerio Público se absten~rá de efectuar la noti 

ficaci6n a que alude el artículo tercero de este acuerdo, pro

cediendo a remitir la indagatoria a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, para los efectos le¡;ales conducentes". 

Así mismo nos encontramos que en la practica cuando 

otorga perd6n el ~uerellante se debe hacer la notificaci6n del 

conocimiento del probable resyonsable del delito, los quince -

días natura.les mismos que hace menci6n el artículo tercero de 

esta circular aiin cuando el artículo octavo de esta circ.ular -

nos esta señalando 4ue el Agente del ?dinisterio Pt1blico se ab!!, 

tendra de notificar al querellante y enterarlo de los ~uince -

días naturales, ya que cuando el Agente del Ministerio Público 

propone el No Ejercicio de la '"'cci6n .Penal la Direcc;:i6n Ge~e -

ral de Asuntos Jurídicos regrtsa dicha averigu.aci6n previa se

ñalando que el querellante debe enterarse de los quince días -

naturales para manifestar lo que a su derecho proceda y así 

mismo se debe notificar a quien resulte probable responsable -

de los hechos investigados a efectos de que si acepta o no el 

perd6n otorgado a su favor, ya que si no se cwnple con esto no 

se podra llevar a cabo el Ho Ejercicio de la Acci6n Penal y se 

tendra que pro~eder a proponer la reserva misma que es otra r!_ 

solución que toma el Agente~el Ministerio Público y misma que 

es porque :i.o se integran debidamente por algún motivo las ave-

riguaciones preyias. 



C:J'ITüLO III 

FJa:.:ALI:.;..n~s JURIDIC1.S Dj;;L OTO!lG.r:.:.1i~~l?0 I.l!:L 

?ERDO:: .. 
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A. ,.CREDITACI011 DB C,Uh LA.; I.ESI011::.S SON CON l\iOTIVO DE 

TRANSITO DE VE!í!GULOS. 

Para llegar a ~creditar que !~s lesiones con con motivo 

de tránsito de vehículos se deben llenar ciertos requisitos 

basico~ o diligencias básicas, estas son todas las señaladas 

.~are. el caso de le_siones intencionales, con adecuaciones co

rrespondientes a la presente hi96tesis. Adem~s se deben Fra~ 

ticar las que a continuacii6n se indican : 

a) Si está presente el conductor o conductores, deberá 

remit!r'seles de inmediato al perito médico forense, a efecto 

de que dictamine acerca de su estado psicofísico; 

b) Solicitud de ,::eri~os en hechos de tránsito terres~re, 

de vehículos y en mec~nic~, ~n su caso; 

e )Inspecci6n ni¡inisterial y fe de lesiones; 

.d)Declaraci6n del lesionado o acta relacionada; si las 

lesiones son da las que se fersiguen por querella, en l~ PB.!: 

te de la averiguación previa corres)ondiente a la declaración 

del ofendido. debe~ este imprimir su huella digital, confOE 

me al artículo 275 del C6digo de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal; 

e) Solicitar dictG.cen;.pericial médico forense, relativo 

a las lesiones, o acta relacionada; 
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f) Inspección ministerial y fe del luge.r de las hechos; 

g) Inspección Ministerial del vehículo o vehículos y fe 

de los mismos; 

h) Inspección ~inisterial y fe de ropas del lesion~do, 

en su caso;· 

i)Si existen testigos de los hechos y se encuentrun en 

la oficina, se procederá a tomarles declaraci6n; si existen 

testigos pero no están presentes, se les mandará citar. Si -

hay detenido y es decisiva.la declaro.ci6n de los testigos, -

se citarán, y si no concurren en un tiempo prudente, se arde_ 

nára su presentación por medio de la Policía Judicial; 

j) Solicitud de intervención de la Policía Judicial, s~ 

gú.n las circunstancias del caso concreto; 

k)Declaraci6n, en su caso, del presunto responsable; 

_l)Si procede la libertad cauaional o rl arraigo domici

liario, hacer saber al presunto responsable tales opciones y 

asentar constancia de ello; 

m) Si se deposita cauci6n, hacer constancia de ello y -

levantar raz6n del billete de dep6sito corres2ondiente o la 

reCe)ci6n del dinero en efectivo, si por tratarse de un día. 

inhábil no es posible obtener el billete de dep6sito; 

n) Si se co~cedi6 arraigo domiciliario, hacer constan -

c ia de tal e::.ct·o; 
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ñ) IncoIJ;ioraci6n a la averiguc..ci6n previa de todas las 

pruebas obtenidas. 

La Procuraduría General de Jus~ici~ del Distrito Fede

ral "DIRECCIOi.1 GZ'.IiER.r.L DE. SZRVICIUS FERICIAL~S" Be basa en 

los cuestionerios para lesionados mismos c_ue realiza el r.ti

nister¡o Público para con estos los Peritos en la matcrin -

puedan dictaminar es decir tengan elementos :¡:ar..-i. l<J. ele.bar~ 

ci6n de su.dictá.men. 

Elementoa rec~bar mediante preeuntas ~l lesion~do: 

a) ¿En qué lugar se encontraba en el =ociento del con -

tacto con el vehículo? 

b) ¿A qué distancia e.proxiciada de l;;. esq-....ina. o b:.;r..que

ta más cercana? 

e) ¿Había señales de t~a.nsito, se~áforos o ~olicía de 

tránsito? 

d) ¿Qué día y a qué hora a~roxim~da sucedier6n los he-

chas? 

e) ¿SÍ trataba de cruzar la calle? 

f) ¿Lo ha.cía por el paso de peatones? 

g) ¿En que dirección efectuaba su marche? 

h) ¿Qué distancia aproximeda babía recorrido dentro del 

arroyo de circulaci6n? 
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i) ¿En qué forcu se desplez~ba, caminando lente.mente, -

normal, eprisa o corriendo? 

j) ¿Había vehículos eetacior..a.das o en circulc.ci6n? 

k)¿ Cuándo se percató de la presencia del vehículo que 

lo arroyó? ¿a qué distancia lo vi6? 

l) ¿Puede calcular le. ve.locidad u la que se desplazaba 

el vehículo? 

m) ¿Con q,ué parte del vehículo fué golpeado? 

n) ¿Puede precisar las caracterfsticas del vehículo que 

lo atropelló? 

fi) ¿Puede describir o identificar al conductor? 

o) ¿Se percat6 si el conductor lo ~uxili6, permaneci6 -

en el lugar de los hechos, o se retiró? 

p) ¿Iba acompaiiado por alguna persona? ¿Puede proporci~ 

nar su domicilio o teléfono? 

q) ¿QUién lo auxili6? 

r) ¿Puede señalar testigos? 

Elementos a recabar mediante ~reguntas al conductor: 

a) Lugar, hora aproximada y fecha de los hechos. 

b) Características del velúculo que tripulaba. 

e) ¿A qué distancia se encoritraba de la esquina y ban -

queta m~s cercana? 
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d) Había seña1es de tránsito, semlforo o policía de 

tránsito? 

e) ¿En que dirección circulaba? 

f) ¿A qué velocidad circulaba? 

g~ ¿Por cuál carril o parte del arroyo de circulación -

transitaba? 

h) ¿A qué distancia vi6 al lesionado antes del contacto? 

i) ¿Había vehículos en tránsito o estacionados? ¿a qué 

distancia y qué posición guardaban con el vehículo que trip~ 

laba? 

j) ¿Que maniobras tendientes a evitar el contacto real! 

z6, virajes frena.miento, accionó la bocina? 

k) ¿A qué distancia aplicó los frenoa? ¿Lo hizo con 

energía o débilmente? 

1) ¿Que tipo y estado de frenos tiene su vehículo? 

m) ¿Con qué parte del vehículo hizo contacto? 

n) Forma en que el peatón lesionada intento el cruza -

miento (caminando o corriendo). 

ñ) En que parte del cuerpo golpeo al peat6n en el mom~ 

to del contacto. 

o) Si el peat6n intento el cruzamiento en compafiía de -

ptras personas.. 
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Element~s a recabar mediante preGuntas al remitente: 

a) ¿C6mo tomó conocimiento de los hechos? día, hora y l~ 

gar en que recibió la noticia. 

b) ¿En qué lugar exacto encontró al lesionado, el condu~ 

tor y al vehículo? 

e) ¿Pudo percatarse si el manejador auxilió al lesionado 

per.naneci6 en el lugar, o se ausentó? 

d) ¿Tuvo que ~erseguir el conductor? 

e) ¿Pudo obtener informa.ci6n relacionada con testigos? 

El~Minist&rio Público debe dar intervenci6n a el c. Di -

rector Genere..1 de Servicios Periciales p&ra que este a su -

vez designe a los peritos en la materia {Peritos de ~ránsito 

Terrestre) haciendoles del conocimiento de estos los hechos 

acaecidos, la hora, el día, ~1-mes, el afio, la Agencia In -

vestigadora y ~1 nú.n:;ero de averiguaci6n previa, así como el 

lugar· de los hechos pe.ro. que ~atoa (peri tos; procedan a ela

borar su intorme y estar en aptitud de emitir su dictámen. 

Los requisitos que deben llenar los informes de los per! 

tos de t~nsi to terr~stre _:.ara estar en i::.pti tud de emitir su 

diotrunen son: 

No. I 

1 .. - Observaciones del lugar de loe hechos 

Fecha· y Hora. 



2.- Condiciones met~dolÓGicas 

Lluvia: nula, escasa, mediana, int~nsa 

Neblin<:!.: nula, escosa, mediana, intensa. 

3. - Lwninosió.ad 

Uatural: buena, ri;gular, mala 

Artificial: buena, regular, m~la. 

4.- V.isibilidad 

Buena, regular, ~~la. 

5.- Topo&rafí~ del terreno 

Calle, crucero, gloriet~, curv~. 

6. - Tipo de p~vimento 

Concreto: ésfaltico, hidraulico 

Tern::..ceri~: zueltu, conformada. 

1.- Es~ado del ;avimento o sup~rficie 

Seco, mojado, arena, aceite. 

8.- Forma de l~s esquin~s 

Escuadra, pancoupe, redond~s. 

s.- Pendiente y/o feralte 

ejel!lplo: a. nivel ¡üano 

dei ~-~ de ~-m· 

10.-Accidentes y obstaculos en el te:reno 
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Ninguno, baches, v~do, estrechamiento, obras, zan

j~s, materiales. 



11.- Seña1izaci6n 

Visibles: ei, no 

Letreros y señales: si, no 

Semaforos visibles: si, no 

Zona de peatones 

Topes 

Funcionamiento: normal, anormal. 

12.- Ciclaje de los semaforos 
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calle o avenidc / rojo-seg. / runbar-seg. / verde

seg. / riecha-seg./. 

No. II 

1. Dimensiones y c~r&.cteristiccs del (los} urroyo (s) 

nocbre de las calles o ~venidas. 

2.- Especificación 

No arroyos, arroyos centrales, encho, arroyo late

r¿l, e.ncho, ancho de l~s banquetas, ancho del came116n cen

tral, camellones latera.les, ancho m. 

3.- Circulación 

En relación a los puntos cardináles./Condiciones -

del tránsito: intenso, regular, escaso. 

No. III 

1.- Localizaci6n de huellas e indicioG. 
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No. IV 

l..- Examen de (l.os) vehículo (s). 

vehículo, marc:.:., tipo, modelo, pl ... cas, est:.:.dv de neum.::..ti 

ces, sistema Ce frenas, sistema de direcci6n. 

2.~ Daños que preser.ta el vehículo de motor y donde así 

coco si son rE:cientes o no, si es cuer1;0 duro o oo con el 

~ue se causo el d~ño, huncii~iento en que fonna (diab~n~l) 

y dirigida h~cia donde (afuer~ o el centro). 

No. V 

l. -Conductores 

Nombre, licencia de m~ncjo si-no, ~nfluenci~ de ~r~ 

duetos tóxicos si-no. 

No·. VI 

1.- Lesionados 

Nombre (s) 

AcomFañ;:J.nte, conductor, yectón. 

Descripci6n de lesiones. 

No. VII 

1.- Consideraciones 

Direcci6!l y for:n~.:..de circulaci6n 

vehículo/placc.s/circulabu sobre (calle, avcnidi;!.., -
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calzada, etc.)/en dirección (pwitos cardinales). 

2.- Velocidad de circulación del (los} vehículos. 

el vehículo plac~s / circul~b~ a w1~ velocidad. 

3.- Ca;;i~o (s) Visuel (es) del (los) conductor (es). 

No. VIII 

l.-Conclusiones 

No. IX 

1.-Avo.luo (s) 

modela / vehículo / ~l~c-s / daños/. 

No. X 

Fecha y firmade peritos. 

No. XI 

Croquis del kug~r de los hechos. 

Cur.ndo se encuentren presentes el conductor o conducto

res el Ministerio Público ha.ro que sean llev~dos ;;..nte el Pe

rito m~dico forense para que dictamine acercz de su estado -

Esicofísico y si en ese momento no se encuentr~ ·en l¿:, Reprc

sentaci6n Soci~l el médico forenze se anotará una r~z6n en -

la c.v~rig:uación previa y se envitt.rl al conductor (es) a la -

Direcci6n General de Servicios rericiales p~ra que se pra.cti 
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q".l.e el ex::..cer. ¡::sicofísica corres~:ondi;nte y ser-'~ enviados -

meó.ian~e oficio fircado ;:or el f1~inisterio :Público. 

El c~rtific~do de fe de est~do psicofísico del conduc -

tor (es) llevara los siguientes re~uisitos: 

l.- Fecha 

2:- Hora 

3.- No~bre del conductor 

4.- Quien ex~minado que fué se le a~recio: 

5.- Orientado en sus tres esferas: 

tiempo, lugar, circunst~nci~. 

Orientación: 

normal, c:.n.:Jrmr;.1. 

reacción ~ estioulos: 

nor:nales, ~nor.:iales. 

Aliento: 

normal, anormal. 

6.- Conclusión 

7.- Certific~do Médico de Lstado ?sicofísica Suscrito -

:por el Médico Legista de Guardia en el lug:o.r en el cu~l se -

encuentre, del cu~l se da fé y ~grega a l~s presentes actu~

ciones. 

Así mismo cu~ndo también se encuentren presente ei con

ciuctor ( es) el. :.linisterio ?úblico mwtd.'.":.~ qua sean ex,;:.mina

dos po!" el fi:édico f:Jrense y que éste 1.es extienda un certif!, 

c~do de estudios de ebriedbd, y si así lo estira~ neceS~rio -
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te.!:lniér. ser.i ex::minado el lesionado. 

'El certificado de hstudios de Ebried~d del conductor 

(es) o en su caso t~~b~~n del lesionúdo llevará los siguien -

tes re qui si tas: 

dora. 

Unidad ~~dica Clave y nombre así co~o ~ge~cia Investiga-

Nombre"de la person~ ~·la cual se le practicarl. 

Número ... de regis"tro que señalará el ~:=dico. 

1.- Interrogatorio de ~tecedentes ~edicos: 

Estado de salud: sano 

enf'er.no 

2.- Exfloraci6n Fisice. 

Iio. 

a) Aliento: normal 

etílico 

acet6nico 

!lo. II 

Nivel de conciencia: verbal 

visual. 

a) ae~cci6n a Estímulos: nonnal 

anormal. 

b) Orientaci6:i: 
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Tiet:i.po Espacio Visual 

Atenci6n Confusión luge.r 

Socnolencia Estupor Delirio 

Coca profundo Semicoma .. 

e) Discurso: 

·coherente Congruente 

Dislalia Disartria. 

d) Fupilas: 

Tamaffo, forma, reflejos .. 

e) fü.rcha y :i:;stación: 

de ¡:ie 

sentarse 

pararse 

ro:nberg. 

:f) Ataxia: 

linea recta 

vueltas 

punta-tal.6n. 

Ko. rrr 

Coordinación. 

a) :?~ill (prueba de dedo nariz dedo): ojos abiertos, ojos 

cerrados. 

b) Velocid:..:.d de movimientos alternos: 



Fror.ación y su~inaci6n dé manos. 

No. IV 

Signos vitales 

FC / FR / T-A / TEMP. 

No. V 

~ruebas de laboratorio 

a) Resul. tado de l.a prueba 5!4-6 

b) Otros ex~menes. 

No. VI 

Conclusi6n 

hora, día, se encon~r6 

fecha y firma. 
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Cuando el. vehículo que c~uo6 las lesi~nes a la ~ersonu 

no pre: sen ta. nú.:néro de reg:.str.J feden>-1. de vehículos, así co

mo tecipoco se le a11recia nú.i.r.eru de :notor ni número de seri9 

es necesario dar intervenci6n a la Direcci6n General de Ser

vici~s Pericial.es para que el Director asigne a los Feritos 

en materia de M~canica los cuales conocerán del ~sunto ya -

que ellos coco son peritas en la materia saben el lu~er en -

el cual se encuentra dicha nti.mera.ci6n; Asi como también se -

les dará intervención a estos peritos cuando el lesio~edo y 
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conductor del vehiculo m~nifiesta ~ue ulgu.ne. pieza del motor 

de su vehíc~lo se encuentr~ dañada pero no sabe con ex&cti -

tud el nombre de la pieza da~ada, motivo ver el cual también 

se le da la intervenci6n e. los peritos pti.ra que señclen en -

nombre de l;o d.:.ñz.do y el costo de su re11araci6n .. 

El Ministerio Público debé transladarse al lugar en e1 

cual ocur:·ier6n los hechos ya que tenctre G.Ue reúlizl'.:l.r Inspec_ 

ci6n ?-:i:üsterial y fe del l\lf.ar de los hechos, esto es u.na -

cir.uciosa observaci6n y descripción del lugar de los hechos 

algunos ~untos icport~ntes son los siguientes: 

o..) .tfficiio del t.r'!:O:f:J de circulación; 

b) Tipo de piso y est~do de éste; 

e) Si el piso estaba mojado o seco¡ 

d) Si he.y huellas de frenG.miento ¡ 

e) Si existen señales de tránsito o policía de trt!nsi to 

f) Sx:stencia de otras huellas o vestigios de. los he 

ches, vidrios, objetos pertenecientes ú.l lesionado, sangre o 

cualquier otro elemento; 

g) Luminocidad, si el hecho se produjo cua:ido no había 

luz natural. 

El vehículo o vehículos deben ser inspeccionados minu -

ciosaraente, en !larticular deben observ.ó:-rse y describirse: 
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a) For.ne., naturalezz. e intensidad de los dafios que ::re-

sent~n los vehículos; 

b) Tipo :i~ est:.?.do cie los frenos; 

e) Estado de las llantas 

d) Este.do del funcionr:.:::iento del siste.:.a. de luces, si -

los i~echos no acontecier6n en conó.iciones dtl ilumin.:.ci6n nr:.-

tural. 

e) b!arce. ael vehículo; 

f) Tipo del vehículo; 

g) modelo del vehículo; 

h} pla.cei,s de circt.;.laci6n ó.el vehic .... ..Lv; 

i) ¡,¡ú:llero de reéistr.:i Fed.,;r<-1 de veilículoz; 

j) N~ero de motor; 

k) Nú...ero de serie; 

l) Color del. vehículo; 

m) Así como otras huellas o indicios que !1uedt.:..n ayudar. 

Así mismo el filinistcrio ?~blico debé Car fe de ropas -

del lesionado por si éste no llevar6. co .. sigo id'3ntificaci6n 

alguna y muchas veces con la ropa los familü:.res lo recono -

cen, también se debe d:!r fe de ro;~s ya que en l~ ro~a tam -

bi6n se queda m~rcudo donde sufrio la lesión la peroona. 

El Piinisterio públic::> dc.r~ ir.tervenci6n a la Folicía J!::. 

dicial y solicitara que realice una investigaci6n exh~ustiva 

a.o relac16n a los hechos; asi como t:-.mbién podr::'.:. soli~i tarle 
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que investigue si existen posibles testigos de los hechos; así 

como también 1e dar~ of~cios para que presente a declarar ya -

sea el presunto responsable a un testigo o a las personas que 

crea pertinentes, esto ea en base a que la Constituci6n Palíti 

ca de loa Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 dice : 

" que la polícia judicial estará bajo la autoridad y mando in

mediato del ~inisterio !Júblico 11 
.. 

Ahora bi~n nos eocontrnmos que en nu~stro peís cada 

Estado tiene su legisluci6n como lo ea en el caso del Estado -

de Verácruz en el cual el de~ito de lesiones y en relaci6n a -

la insp~cci6n ocular, cuando existen otros medios de prueba nq 

es necesario c;.u·e se lleve a cabo este. .. Ya que si en un caso 

existe dictámen médico legal definitivo y opini6n de los m~di~ 

coa legistas que examinar6n al lesionudo, los cuales. coinci -

den con aqué1 en e1 tipo de lesiones inferiQas, no es indispe~ 

sable que la autoridad judicial lleve a cabo la inspección a -

que se.refiere el artículo 203 del C6digo Frocesa1 del Estado 

de Veracruz, toda vez que el tipo de lesiones se demostr6 por 

otro medio de prueba. 

Sé;otima Epoca, Sogunda .Parte: Vol. 9, P. 27. A.D. 

170469, Cesar Manuel Olmedo. Unanimidad de 4 votos <20 >. 
Aún y cuando para est~ Estado no es imp~rtante la 

Inspecci6n Ocular puesto ~ue existe otro m6dio de prueba para 

26 MAllco ANTONIO DI.:.z DE LEON. CODIGO DE Pi!DCEDH.IHNTOS PcllA -
LES p.,¡¡,;, EL DISTRITO FCDER.'.L - COtH.NTADO. Pág. 949., Ed. 
PORRUA, S.A. u\EXICO 1990. 
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nosotros aquí en el Distrito Federal, es mu~ imp~rtante por 

que de él lug~r se despr~nden muchos fuctores ya que se pueden 

sacar ~uchas canclusiones que pueden ser favor~bles tanto para 

el lesionado en sí o como también pueden ser favorables para -

la pers~na ~ue cooetio el delito, ·~otivo por el cual no ~ode -

mos olvidarnos de está punto tan imp~rt~nte. 
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B.· PERSONAS p;.CULTADAS PAfu~ OTORG!.JúH.NTu DEL P.:RDON. 

El.Instituto de Investig!l.ción jurídica11nos señala 

que solamente las personas facultadas ~ara oto~gar per~6n se -

r.!n el ofendido o el l~gitim~do y cuando hubiese obtenido la -

satisfacci6n de sus intereses o derechos <21 > !' 

Marco Antonio Díaz de Le6n "nos señala que el perd6n 

es otorgs.do pJr el ofendido y cuando es ofendido es menor debe 

entendcÍ-se (iUe _sera otorgado p..>r su representante legal ~ 22 ) ~' 
Así mismo para nJsotros tanto lo que nos señala el -

Instituto de Investigación Jurídica como Marco Antonio Díuz de 

Le6n se encuentran incomplet~s ya que nos dicen que las perso

nas facultadas para otorgar perdón son el ofendido o el leg!t! 

mado este es el que tiene un poder ante Notario Público y cuan 

do el ~fendido es menor de edad el perd6n sera otorgado por su 

representante legal, ya que este puede ser nombrado por la au

toridad cuando no tiene familiares que puedan respaldarlo y n~ 

sotros consideramos que las personas facultadas para otorg~r -

perdón son: el ofendido, el representante legal y adem~s tam -

bién puede otorgar perdón un tutor ya que por ejemplo: los m~ 

nares de edad ~ue se encuentran perturbados de sus facultades 

2l INSTÚ1lí'I'O DE INVl:$i' IG1,CION JU.'!l.JICA, DICCION.<nIO JUnIDIC.J -
M.;J(ICANO. T0!.10 P-Z. Ed. PQR,tUA, S.A. Pág.2383. MEAI.CO l.988. 

22 &lARCO ANTO!IIO DIAZ DE LEO!I. Ob. Cit. Pá¡;. l.298. 
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mentales son person~s qu~ pueden tener el caructer de agravia-

dos y quien podrá otorb~r el perd6n será. su tutor y en este e~ 

so el tutor puede ser un her~ano, el padre, la madre, el abue

lo, etcetera. 

Otro punto i~Fortu..nte ~l que hay que h~cer mEnci6n -

es cu&ndo el suj~to.activo del delito es f~miliar del ugravia

do y en este casa t~ . .:bi~n se requiere del perdón, ya que por -

el hecho de ~er f~miliar much~ €ent~ pienza.que no es neceaa -

ria per~ la ley münifiesta que f~miliar o no existiendo previ~ 

mente una c.uerclle es nece~~rio el otorg-~mie~to d~l perd6n. 
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C. REC .;NQCIMIENTO DB LA PERSONALIDAD lJEL WE OTOa.GA 

EL PElUJON. 

El ofendido tendrá reconocidu su personalidad desde 

el mocento en que presente. su fOr.llal denuncia o querella. en -

su caso. 

11Las personas físicas que otorguen perd6n en represe!! 

tación voluntaria, se les reConoce su personá.lidad par~ tal -

efecto filediant~ poder general con cláusula especial o medi~nte 

poder es¡.ecial para el caso concreto ( 2 3} !' 

"Loa ascendientes otorgar~n el perdón en relación a -

menores y a ~stos se les reconocera la personalidad con el ac

ta de nacimiento del menor ya que también con eat~ se acredit~ 

ra que en realidad es menor de edad ( 24)~, 
11 Ills perso::as físicas otorgarán elt perd.6n en relación 

a personas morales y a las cuales se les reconocerá su person~ 

lidad ya que se encuentran dotadas de poder general con clúus~ 

la especial que exprese categóricamente tal facultad ( 25) !' 

En relación a los menor~s de edad podr~n otorgar per 

dón quien aeredite legalmente ser el que ejerce la patria po -

testad, y a falta de esté, el órgano jurisdiccion~l designa un 

23 c,,,;¡Afí "ÜGÜ;¡Tv o;;Odlv Y llIETO. Ob. Cit. Mg. 49 
24 IBIDEM. Pág.·50 
25 IBIDEM. Pág. 51. 
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tutor especial .. 
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D. ,ACl-:1'TACION DEL PERDON POR PARTE D¡;L INCULP;JJO. 

El.Código Penal para el Distrito Feder--d1 en su artí

culo 93· señala: "El perd6n del ofendido o del legítimado para 

otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los delitos 

que solamente se pueden perseguir por querella, siempre que se 

conceda antes de pronunciarse sentencia en segunda instancia -

y el reo no se oponga a su otorgamiento". 

Guillermo Colín Sénchez, "nos dice que la condicionan 

te i;.ue nos refiere el ariículo que prece.::e y que ea "que el 

reo no se oponga a su otorgamiento", es ilusorio y ha.ata inge

nuo ¿habrá algún "reo" que no quiera ser perdonado,. si ello lo 

libera de un proceso y hasta de la privaci6n de su libertad? -

con ~ato nos señal.a que la gran mayoría si no es que en su to

talidad de 1os inculpados o "reos" aceptan el perdón que les -

es conferido en su favor ( 26) !1 

Marco Antonio Díaz de Le6n, 1nos señala que existira 

aceptaci6n del ::erd6n siempre y cuando el re:o no se oponga a -

au otorgamiento; el perd6n a6lo beneficiara al inculpado en e~ 

yo favor se otorga pero si se obtiene la satisfacción de los -

intereses o derechos buscados, en tal cuso beneficicrá a todos 

26 GU!LLERl>!O COLÍN ~ANcH·¡;z. Ob. Cit. Pág. 261. 
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'.loe inculpadO'S y nl encubridor ( 2 7)~, 

Aún cuando el inculp~do no manifieste su voluntad -

por escrito de ace¿t~r el perd6n que fué conferido en su favor 

y sea requerido por l~ autorid~d y éste no comparezca se entea 

dera que nos encontramos frente a un rechazo aún cuando no sea 

por esc:ito dicho rechazo ya que elinculpado se le hiz6 del e~ 

nocimi en to. 

As! mismo nosotros nos encont.J:1lmos de acuerdo con lo 

que nos señala el C6digo Penal para el Distrito Federal en re

laci6n b. la condiaionante de, que el reo no se oponga a su oto!:_ 

gamientq ya que de ahí dependcra la aceptación del perd6n por 

parte del incuJ:pado ya que en ve:..ri~s ocaciones los inculpados 

manifiestan no aceptar el perd6n y decean que se sigú el proc~ 

so ya que si ello::; estan conscientes de que no cometi.er6n el -

delito se sienten ofendidos y no quieren ser liberados de una 

averigue.ci6n previa o de un proceso por medio de un perd6n aún 

cuando. el maestro Guillermo Colín Slnchez,nos dice que ea ilu

sorio y hasta ingenuo en varias oc~ciones en la;práctica se ha 

visto que el inculpado no acepta el perdón que existe a su fa

vor y sin encambio nos encontramos de acuerdo con lo que seña

la el Maestro Marc~ Antonio Díaz de Le6n que nos dice que exis 

tira aceptación del perdín siempre y cuando el reo no se opon-

ga a su otorgamiento y manifieste estar de acuerdo o aceptar -

27 MARGO ANTONIO DÍRZ liE LEON. Ob. Cit. Pág. 1298. 
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E •. MOfü.NTO PRvCESAL DEL OTORG.;J.!Ii,;NTO DEL PERDON. 

La redacción del artículo 93 del C6digo Fenal para -

el Distrito Federal, hasta ·antes de su reciente reforma, pÚbli 

cada en el Diario Oficial el 13 de enero de 1984, era la si 

guiente: "El perd6n o el consentimiento del ofendido extingue 

la acción penal, cuando ocurran estos requisitos: 

I. Que el delito nO se pueda perseguir sin previa -

ciuerellB.; 

II. Que el perdón se conceda antes de formularse con 

clusiones por el ?:ilinisterio Público <28 >:• 
La limitación de la fracción II del artículo que an

tecede en su versi6n anterior, constreñía la eficaciB del per

dón a su otorga:niento antes de que el Ministerio Público form!! 

lara sUs conclusiones; ya no tiene razón de ser porque atenta 

contra lo. mas elemental economia de la justicia penal. 

"Por ello, se amplía la oportunidad proces.;¡l para 

otorgarlo hasta antes de que se pronuncie sentencia en segunda 

instancia ( 29) J' 

El perd6n, en general, puede otorgarse en cualquier 

estedo de la averiguación previa, dur...i.nte el proceso y en al@ 

28 !Rstr!Ufo DE"INVoSTÍGACION JURIDICA. Ob. Cit. ~ág. ?382. 
29 IB.IDU!. Pág. 2383. 
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nos cesos, en ejecución de sentencia (JO). 

El &rtículo 93 del Código Penal p~ra el Distrito Fe

deral en el plrrafo l señala: que el :'erd6n puede otorgurse an, 

tes de pronunciarse sentencia en segunda instancia. 

El Profe:;.or Fr¿lncisco G6nzalez de la Vega"nos señala 

que el ~erd6n es un acto judicial o extrajudicial, posterior -

~1 delito, por el cual el ofendido o legitimad hace remisi6n 

del agrs.vio o m&nifiesta su voluntad de que no se inicie, no -

se continúe el procedimiento o no se ejecute la sentencia en -

primera instancia o sea antes de que se pronuncie est~ en se -

gunda instancia (3l)~ 

Ahora· bién, "nos encontremos con una pregunta ¿Qué no 

se puede aplicar la misma l6gica tomando como punto de rcf eren 

cia la sentencia en tercera instancia, ya que mientraS ésta no 

se dicte la máteria del proceso se halla en realidad subjudice, 

es decir,pendiente de decisi6n judicial? (32 )~, 

Motivo por el cual nosotros consideremos que el mo -

mento procesal del otorgamiento del perdón serb cuando se dic

te la ejecuci6n de sentencia y no antes de pronunciar senten -

cia en segunda instancia toda vez que desde nuestro punto de -

vista no se puede perdonar a una persona durante la averigua -

ci6n previa o durante el proceso toda vez que no se sabe si en 

3ó GU!LLbll1í!D cOLIN SAllcH~Z. Ob. Cit. Pág. 261. 
31 FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA. EL CODIGO ;-;;N11L COMENTADO. -

Pág. 204. NOVENA lDICION. Ed. PORJlUA, S.A. LfoXICO 1989. 
32 RJ,UL CARi!ANCA Y TRUJILLO, RAUL CJ,RR.\llCA Y RIVAS. CODIGO PE

NAL ANOTADO.· Pág. 279 DECU!A 1.¿t;INTA 1DICION. Ed. P0?<1.UA, 
S.A. MLXICO 1990. 
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realidad fué la persona que cometio el delito y para ~erdonar 

se debe saber y estar seguros que dich<:• persona cometio el de

lito porque si no tal vez est~riamos frente a un~ personu ino

cente, esto es que no cometio el delito sin enc~mbio podría 

aceptar el Ferd6n otorg~do a su favor para poderse liberur de 

dicha situaci6n tan inco~oda, ya que al iQpUt~rsele un delito 

a detenpine.d& persona es una situaci6n muy incomod&. 
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P. OTORGA!J!IEll'J!O DEL PERDON ANTE AU'rORDlAD OOMl'ETENT". 

EJ. ¡¡.rtículo· 16 de la Consti tuoi6n Politica de loe -

Estados· Unidos K&xicanoa seflal.a que debera ser ante Autoridad 

competente. 

Sera otorgado el perdón ante el. Ministerio !'>1bl.ico 

como Organo Administrativo o ante el Juez como Organo Jur1edi~ 

cional. 

"La. sola manifestaci6n de vo1untad de quien tiene fa

cultades para otorgar pe~6n, debe ser motivo suficiente para 

hacer cesar la actuaci6n del Ministerio Fdblioo no so~amente -

durante esa etapa !.rocedi.mental, sino también en cualquier mo

mento del proceso (33)~ . 

"El perd6n ha de constar feacientemente (34): Noso 

tros n·a·s encontramos de acuerdo ya que debe constar por escri

to porque ya no es facil confiar en las personas en esta epoca 

ya que todo el mundo desconfia , y por tal motivo se pide que 

conste el perdón otorgado en autos para que no exista duda, y 

en un momento dado 1a persona que otorgo el perd6n no pueda d~ 

cir que no es cierto que haya torgado perd6n ya que con la m~ 

nifestaci6n de otorgarlo debe constar por escrito y acampe.fiado 

33 GUILL .. !lMU cotiN SMlcH1Z. Ob. Cit. Pág. 261. 
34 R/,UL CARiliJICK Y TRUJILLO, RAUL CAR:t.-NC;. Y RIVAS. Ob. Cit. -

Pág. 278. 
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de la firma:·y hueiia digitai, as! como tambi~n ser~ ante ia 

au"oridad cor1·eepondiente que como lo dijimos e.nte:·iormente 

puede ser el Hinisterio Público Ó el Juez según quien este en 

eoe momento conociendo del asunto. 



CAPITULO 

IV 
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A. ES'.f:UDIO JURIDICO DEL ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO PEDERAL. 

El C6digo Pena.1 para e1 Distrito Pedera1 1m su artí

cu1o 62 nos aeña1a : " Que cuando por imprudencia se ocasione 

dnicamente dafio en propiedad ajena que no sea mayor del equiv~ 

lente a cien veces el salari9 m.!nimo, se sancionará con multa 

hasta por el valor del daño causado, más la repara.ci6n de está. 

La misma eanci6ñ se aplicará cuando el delito de imprudencia -

se ocacione con motivo del tránsito de vehículos cualquiera 

que sea el valor del daño. 

Cuando por impruaencia y con motivo del tránsito de 

veh!culos se causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza 

s6lo se procederá a petición de1 ofendido o de su legítimo re

presentante, siempre que el conductor no se hubiese encontrado 

en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, 

psicotrÓFiCOB o de cualquier otra sustancia que produzca efec

tos similares, y no se haya dejado abandonada a le. víctima "· 

Ahora hi~n, Tomás Gallart y Valencia nos dice que : 

Delito de Lesiones. Cometido con motivo del T~nsito de veh!c~ 

loa y en forma imprudencial. Far decreto publicado en el Dia -

rio Oficial de :fecha 19 de Noviembre de 1986, el artículo 62 

del C6digo Penal para el Distrito Federal en tiateria de Fuero 
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Comt1n y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

fue reformado quedando su texto como se señalo anteriormente. 

Esta reforma entró en vigor a los 90 días de su publicación, -

esto es el día 20 de Febrero de 1987. 

El ofendido o legitimado, por tanto, de acuerdo con 

el artículo 93 del Código Penal para el Distrito Federal puede 

otorgar perdón legal y en este forma se extingue la Acción Pe

nal. 

Luego entonces, el delito de lesiones cometido por -

imprudencia y con motivo del tránsito de vehículos, cualquiera 

que sea ~u naturaleza de éstas (levísimas, leves o graves), s~ 

lo se perseguirá a petición del ofendido o de-su legítimo re -

presenta.nte. Pero se 9erseguirá de OFICIO cuando el manejador 

sea bien particular, de servicio público local, fed~ral, de -

transportes eléctricos, ferrocarriles o de servicio escolar, 

incurran. en : 

lo. Ma~ejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupe

facientes, psicotr6picos o de cual~uier otra sustancia que 

produzca efectos similares, y 

2o. No se hubiese abandonado a la víctima. 

Independientemente a lo anterior, el manejador que -

haya cometido dicho o dichos ilícitos, como garantía constitu

cional prevista en el artículo 20 Fracci6n I, podrá obtener su 

libertad provisional bajo caución. 

Si po.r el delito de lesiones imprudencia.les el ofe!l 

dido o su legítimo representante no otorga el perd6n legal, --
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las penal aplicables según el caso, serán las siguientes : 

Delito s Lesiones. 

Previsto : Artículo 288¡ Artículo 280 Parte lra. 3 días a 3 m~ 

ses o multa hasta $)7.50 o ambas sanciones; Artículo 289 Parte 

2da. 3 días a l año 6 meses¡ Artículo 290 3 días a l año 6 me

ses¡ Artículo 291 3 días a 3 años 2 1/2 meses¡ Artículo 292 

3 días a 5 años; Artículo 293 3 días a 4 años 6 meaes;Su pena

lidad varia según el caso, tratándose de delito intencional, -

pero habiándose cometido ~ate con motivo del tránsito de vehí

culos, en forma imprudencial, de acuerdo con el artículo 62 

párrafo segundo, re!ormado, en vigor a partir del 20 de febre

ro de 1987. 

Cuando el manejador particular o del sistema ferro -

viario, de transportes eléctricos, navíos, aeronave~ 1 ·0 en cu_ 

á~q~inr transporte de servicio público federal o local, o traa 

aporte de servicio escol.ar· c-ometan d.aflo en propiedad ajena y -

lesiones cualquiera que sea su naturaleza, una vez que el Age~ 

te Investigador del Ministerio Público haya iniciado l.a averi

guación previa correspondiente, deberá dejar en Inmediata li -

bertad al presunto responsable, por tratarse actualmente de p~ 

na pecuniaria y no privativa de libertad y para proseguir la -

misma, deberá obtener el requisito de procedibilidad, esto es, 

de formulación de querella por parte del o de los ofendidos o 

legitimados, quienes en su caso podrán otorgar el perdón legal 

que extingue la.acción penal de estos delitos, esto por imper~ 

tivo del artículo 93 del Código Penal para el Distrito'Federal. 
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Por otra parte ~i por causas ajenas al Ministerio PB 

blico Federal o del fuero comt1n (por no haberse otorgado la -

cauci6n) y fuesen consignados ante la autoridad judicial comP~ 

tente, podrén solicitar su libertad bajo caución, la que !ija~ 

rá el juez, tomando en cuanta las circWlatancias personales y 

la gravedad d6l del.ita que se le impute, de acuerdo con lo es

tablecido por el artículo 20 fracción I de la Consti tuci6n Po

li tica de los Estados Unidos Mexicanos, con excepci6n de aque-

llos delitos cometidos por el personal que preste sus servi -

cios en una. empresa ferroviaria, aeronáutica, naviera o de cu~ 

alquier otros transportes de servicio páblico federal. o local, 

que a consecuencia de actos u omisiones imprudentes califica.~

dos como graves causen dos o más homicidios, pues en tal caso 

el articulo 60, parte segunda, del Código Penal para el Diutr! 

to Federal, expresamente señala"una eanci6n de cinco a veinte 

años de prisi6n, y para poder obtener la libertad bajo caución 

se requiere de acuerdo con la fracci6n I del ordenamiento con~ 

titucional citado, que el término medio aritmético de la san -

ci:án-,. no exceda de cinco años ( 35) ~· 

35 TOMA~ GA.LLAfiT Y v,~Lí':NCIA. DEUTOS DE Till!liSITO. Plg.~5-19 
Ed. PAC. 8a, EDICiüN 1988. 
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B. IMPROCEDENCIA DEL l'ERDON. 

La improcedencia del .:~erd.Sn se da ya sea por falta -

de.oportunidad, de fundamento o de derecho o bién puede ser -

por no encontrarse conforme a derecho, porque es en una forma 

inadecuada o porque es extemporáneo el otorgamiento del per 

d6n. 

Así mismo la improcedencia del perd6n :ara nosotros 

se pued~ presentar en varios casos como son : cu~ndo la perso

na que otorga perdón no tiene reconocida su person~lid~d, por

que no se otorga el perdón en el momento proces~l ~ue señala -

la ley, porque al otorgar perdón establece un 11pero" esto es -

que establece una condición la persona que este otorgando el -

perdón o bi~n porque el responsable del delito no acepta el 

perdón que se le esta otorgando. 
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O ... IRREVOCABILIDJ.Il DEL l'ERDON. 

Ce~ar Augusto Osario y Nieto"noa dice que el perd6n 

es irrevocable. Una vez otorgado no puede válidamente revocar

se, cualquiera que sea ~a raz6n .que ae invoque para ello, en -

raz6n de que la 1egislaci6n establece el perdón como causa ex

tintiva de le rcsponoabilidnd penal, y la revocaci6n del per -

d6n no puede invocarse como motivo válid~ para que renazca una 
resFonsubilidad extinta por diaposici6n categ6rica del respec

to (36)~, 

"As:í mismo nos encontremos con que una vez o~orgado -

el perd6n, éste no puede ser revocado cualquiera qU~ sean los 

motivos que para ello se tengan. La ley consagra como extin -

ci6n de responsabilidades el perd6n del ofendido y no puede 

afirmarse que si con posterioridad al otorgamiento, la parte -

agraviada por el delito, nuevamente manifiesta su voluntad de 

que se continúe el proceso, pueda éste· seguirse, pues la res -

ponsabilidad se ha extinguido y no puede renacer. 

Directo Penal 1811-51. Emilio Llanas Collado. Julio 19/955. -

Unanimidad de 5 votos. Fonente: Lic. Juan José G6nzalez Busta

mante. Sala Auxiliar. Infornie l.955, Pi!.g. 37 (37l:• 

36 Cl:.!:i,..R nUGu;:;Tv o;;;ónlo Y 1\l¡;.'l1ü. Ub. Cit. ¡;:!e. 49. 
37 MARCO ANTONIO DIAZ Dh L~ON. Ob. Cit. Pág. 1298-1299; 
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NosotroS. consideramos que una vez otorgado el perdón 

es porque e1 agraviado ya 1o penso bién y 65 su dece~ ya que -

no se encuentra forzado por nada ni por nadie y quiere que se 

1ibere de toda acusaci6n a1 sujeto activo del delito y no es -

valido que una vez que dicha persona ya se encuentre liberada 

tanto de sus nervian como de su libertad personn..l, no es just~ 

que el agraviado posteriormente diga que ya lo ~enso bién y 

que ya no es su deceo otorgar perd6n y que q1 .. üere C{UC se sig-..i. 

e1 procedimiento en r~laci6n al delito. 
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D. EFECTOS DEL l'ERDON. 

El Maestro Guillermo Colín Sánchez nos señala que -

el desistimiento produce, como efecto principal., hacer cesar -

toda interven~i6n de autoridad; en consecuencia, presentado d~ 

rante la averigua.ci6n previa o en el curso de la instrucción -

procesal, y una vez satisfechos loa requisitos lecales, al di~ 

tarse la resolución respectiva, produce efectos plenos, de tal 

manera. q.ue, no existirá. posibilidad de inter;:oner nuevamente -

la queja por los miscos hechos y en contra de la misma persa -

na. 

"Un efecto principalísimo es la restituci6n del goce 

de la libertad para quien ha estado privado de la misma ( 38 ),! 

jb Gú.d:J:t.ftllO C•Ji.iÍN tiA··•CHF..Z. Ob. Cit. P:!g. 262. 
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CONCLUSIONES 

1. Los requisitos de procedibilidad e.cusaci6n y quer!!_ 

lla son diferentes y no como son señalados por el legislador, 

como sin6nimos-ya ~ue, querella es pera delitos que se persi -

guen a petici6n de parte ofendida y la acusaci6n ea para. deli

tos que se persiguen a petici6n de parte ofendida o de oficio 

toda ve.z que la querella puede ser la imputación no directa -

que se le hace· a una persona, en cambio la acusaci6n Yí1. es la 

imputaci6n en· fo.nIB directa que se le hace a una persona. 

2. Respe9to del perd6n hay dos puntos muy importan -

tes: el primero, es que sea posterior al delito el otorgamien

to del perdón, el segundo, que exista una quErella antes de 

que se otorgue perd6n, esto es, que debe existir el delito po~ 

que no se pued~ perdonar a persona alguna si no existe el del! 

to y en cuanto que exista una querella previa. es porque mu -

chas veces en ln práctica como hay mucho trabajo al Mini~terio 

Público se le puede pasar y no se da cuenta que hace falta la 

querella o bien que le hace falta la huella digital del agra -

viado y así lo envía a la Direcci6n General de Asunt0s Jur!di- -. 

coa, proponiendo el No Ejercicio de la Acci6n P'=nal ya <;Ue se 

encuentra el pe~d6n otorgado y aceptado fOr el responsable del 
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delito, pero claro está Direcci6n regresa le averiguaci6n pr~ 

via a efecto de que se subsane dicho error, claro pero es muy 

importante que exista dicha querella. 

J. La legis1aci6n nos señala, que eri el otorgamien

to del perd6n el reo no se oponga a su otorgamiento, esto es, 

porque en la práctica en varias ocasiones el reo a! se opone 

a que se le otorgue perd6n porque se sitJ.Ilte inocente del del!, 

to que se le ímputa y, por este ~otivo, estamos de acuerdo 

con la legis1aci6n. 

4. As! mismo la circular 057 públicada el 17 de no

viembre, de 19e9 por el c. Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal en su artículo 30. nos señ~la que el Minist~ 

ria Público, dará un plazo de quince días naturales, para que 
el querellante o denunciante una vez enter~do de la resolu -

ci6n de No Ejercicio de la Acci6n Penal presente las observa

ciones que considere pertinentes, motivo por el cual no esta

mos de acuerdo con los quince días naturales ya que si el Mi

nisterio Público lleg6 a esa concluai6n es porque tiene sus -

bases y en 1a práctica hay muchos casos de estos y en reali -

dad es una pérdida de tiempo de estos quince días ya que sin 

ellos rápidamente concluirían los asuntos. 

5. El legislador señala que el pord6n podrá ser 

otorgado unte el Ministerio Público o ante el Juez que se en

cuentre conociendo del aswito; ahora bien considero.mas que 

hay que hacer ana reforma ya que el ~omento procesal p~ra 
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otorgar Perd6n es al dictar sentencia, toda vez que para otor

gar perd.6n se aebe estar seguros de que la persona que cometi6 

e1 delito sea l.&. misma a la qu~ se le esta imput<:i.ndo, porqu~ -

en algunos cnso:s podría pr&sent~rse qUé l~ fCrsona a quien se 

esta otorgando perd.6n es inocente. 

6. El C6digo Penal para el Distrito ?cdGral en su a~. 

ticulo 93 in fine, señala que el perdón solo surtir& ef~ctos -

por lo que hece a quien lo oturga con lo cual ~st~mos de acue~ 

do ya que es un derecho ~ue 1iene el ofenáido por el delito, -

así como también en relación al artículo cr .. ;r.e;:r..ci6.1. noe cr .. con-

tramos .en desacuerdo ya que al ser.alar ~ue en Cúso as ~ue el -

ofendido obtenia la. sc.tisfacci6n de sus intcrt?ses o C.erecllo:... -

beneficiará a todos los inculpados -;,~ el e:ncuCrid.or, :notivo ;; or 

el cual pro~onecos una reforoa para ~u& dicho ;recepto que~e -

de la siguiente forma: "El perd.6:i s6lo benEficiara al inculpa

do en cuyo favor se otorga, a menos de que el ofendido o el le 

gitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la s~tisiucci6n ec -
sus intereses o derechos y existiendo v~rios inculpúdos o un -

encubridor en su caóO se otor&ara perd6n por sepürado a cada -

uno de ellos". 
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